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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID 

DEL MIERCOLES 27 DE OCTUBRE DE 1841

ARTICULO DE OFICIO.

Ministerio de la G uerra.eaE xem o. S r . : E l teniente gene» 
j i lü . Joaquín  A yerve  con fecha 23 del actual desde su cu ar- 

general d e  U r d a x , me diee entre otras cosas lo  que á la 
htra copio.

Excroo. S r .: E l coronel D. Joaquín M oreno de las Penas, 
oficial de la  Secretaría del Despacho d e  la G uerra, según tu re  
la honra de manifestar á V . E . en mi anterior .escrito , salid 
«ata mañana de E lixondo con un batallón de G erona, algnnos 
caballos J una partida de Nacionales del Bastan con d irec
ción á este punto y  coa las instrucciones oportunas respeeto á 
la fuerza rebelde que en el pernoctó. Su colum na m archó se
guida por mí coa el resto de las trop a s , y á su aproxim ación 
al puerto de M aya se le presentaron 60 caballos deí regim ien
ta 1? ligero  y  varios soldados de infantería sueltos de E xtre
madura que babian abandonado ó O don ell en esta madrugada 
ro el momento de su entrada en Fraucia , resultando de sus 
declaraciones habérsele dispersado la m ayor parte de la in
fantería de Zaragoza y Extremadura que llev a b a , y  que en 
diferentes grupos habían tomado el camino de Irun para pre
notarse al grneral A lcalá. Los gefes y  oficia les, temiendo una 
■ublevacion de la tr o p a , y  apoderados de un terror pánico, 
ioticiparon sigilosam ente su salida con tanta precipitación, 
que algunos dejaron sus sombreros y  espadas, no cuidando 
i u o  el mismo O donell sino de ponerse en salvo.

La columna lle g ó  sin novedad á este p u e b lo , y  el co ro - 
Grl Moreno continuó al puente donde se baila la aduana fron 
tesa para reclam ar del comisario de policía  y  comándame del 
‘itiUcamento francés los ca b a llos , armas y efectos de guerra 
Mrtenccientes al E stad o , y que se expresan en la adjunta re
belón, los cuales se hakian ya puesto á disposición del sub- 
prefecto del departam ento, poniendo dificultad en su inme
diata entrega basta no recibir orden para ello.

Respecto á los ca b a llo s , del total de 127 que parece e n 
traron en e l  territorio  T ecino, solo resultaban 23 del Estado, 
Lhiendo los demas pagado los derechos de aduauacotno pro
piedad particular. E ncontrando el coronel M oreno escandalosa 
«la usurpación de parte de los em igrados, por cuanto m u - 
«hos caballos fueron tomados en V itoria  de los sobrantes del 
I? ligero, escribió al cónsul de S. M . en Bayona por medio 
del comisario de policía  solicitando se prohibiese la venta de 
*<s caballos, y  que fuesen devu eltos, á excepción de los que 
*« justificase ser propios de los em igrados, y  advirtiéndole 
'i»e el comandante de la línea del Baztan quedaba en este 
pueblo con la autorización competente para recib irlo  todo.

La inconveniencia ¿ v  tnóiestar las tropas sin m otivo ni 
nusa por la internación de los enem igos, roe hizo dejarlas en 
Maya y  bordas inm ediatas,continuando y o  coa el cuartel ge
neral, dos compañías de cazadores de la Guardia y  un escua
drón hasta U r d a x , confirmándome á mi presentación al puen- 

de cuanto llevo  re fe r id o , y  adquiriendo noticias de las p er- 
vinas que hari entrado en Francia.

Por este punto lo  han verificado el ex-gcneral O donell, sin 
'mhnrso de mi parte an terior, Jáuregu i, el brigadier que 
^ O r t ig o s a  y varios gefes y oficiales cuyos nombres se igno- 
'■*i y entre ellos el auditor de guerra de Pamplona. Por Sara 
P-vron los ex -generales U rbistou do, C lavetia y  otros tres 

de la clase de brigad ieres, la diputacion„<L¡*<Gb¡púzcoa 
r''apuesta de cinco in d iv id u os , e l conJs de.-Mmireyr.on y 

de suerte que puede derirse que con í* fqga¿de los 
¡ '■ncipales corifeos de la rebelión en estas proVin<uís<( de»e  
r"»dderarse sofocada esta y  asegurado el orden y  tjjctqu jli- 
<¡*d de este pais , que faltaría á la justicia y conveniencia si

no manifestase á V .  E . que en lo  genera l,  y  partienlarraew- 
te en la alta N avarra , ha manifestado no excelente espíri
tu , apresurándose las justicias y  los habitantes á demostrar e o s  
palabras y  hechos su adhesión al G obierno legitim o y  sus de
seos de la paz.

T o d o  lo  que traslado á V .  E . de orden de S . A . para que 
con la prontitud posible se circu le  á toda la  nación , tanto' 
este p a rte , com o el que in cluyo  adjunto.

Dios guarde á V . E . muchos año». Cuartel del R egente en 
V itoria  25  de O ctubre 1841.=ssEvaristo San MigaeI.sa»Sr. S e -  • 
cretario de Estado y  del Despacho de M arina.

N oticia  de los efectos y  armas recogidas á los rebeldes quo 
con el cabecilla O donell se refugíaroo en F rancia , y  de  las 
que ha dado relación la autoridad francesa de la aduana de 
A ñoa .

Fusiles", 773.
Carabinas, 12.
P istolas, 1.
Bayonetas, 749.
Sables de ca b a lle r ía , 66.
Idem  de in fautería , 77.
Clarines y  cornetas, 9.
Trom pones , 2.
Cajas de g u erra , 0.
Porta-cartucheras, 572.
Cartucheras, 572.
Porta-bayonetas , 572 .
Cinturones de sable, 78.
O bjetos de equipo de caballería , 149.
Cartuchos, 535 paquetes.
Cajones de id. á 50 paquetes , 19.
C a b a llos , 28.

Puente de Añoa 25 de Octubre de 1841. ==»Es copia.e±s 
A yerve .

M inisterio de la Guerra. =s=Excmo. S r . : E l general segun
do cabo de Navarra me dice cou esta misma fecha lo  que á 
la letra cop io  :

Excroo. S r.: Ahora que son las nueve de la mañana aca
ban de ocupar la ciudadela de esta plaza las tropas de esta 
guarnición en unión cou la benemérita M ilicia  nacional, ha
biéndose reudido los disidentes que había en ella  á discreción 
con arreglo al bando del 18 de este mes, sin Otra garantía 
que sus v id as, después do varias contestaciones habidas en re
petidos parlamentos , de cuyos pormenores tendré el honor 
de enterar á V . E. detalladamente cuando me lo permitan 
las muchas contestaciones del momento.

Los rendidos después de haber dejado sus armas en lá* 
misma fortaleza , marchan i Tafalla acompañados de nn ba
tallón de A frica  y  dos mitades del regimienta caballería d e l 
P ríncipe, en donde deben esperar la resolución del G obierno.

M e apresuro á poner en su conocimiento tan fausto aconte
cim iento, que pone termiuo á la rebelión de este país, y  vu e l
ve á esta capital el sosiego y seguridad que hace hoy 24  d ia i 
no disfrutaba.

Lo que de orden de S. A. trascribo ó V . E . para xa co
nocimiento y efectos que son consiguientes.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel del R egento 
en V itoria  á 25 de Octubre á las doce de la noche de 1841.a »  
Evaristo San M iguel. =  Sr. Secretario del Despacho da 
Marina.




